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NOTIFICADO POR ESTADO No. 189 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la abogada 

ANA MERCEDES MORENO DE GONZÁLEZ para que aclare el motivo de 

intervención de las señoras ELVIRA HERNANDEZ MORA y SARA 

HERNÁNDEZ MORA, así como la solicitud de fecha para notificación 

personal, pues este es un asunto de naturaleza liquidatoria, en 

el que no existen extremos procesales como tal.  

 

En ese sentido, deberá explicar si lo pretendido es el 

reconocimiento de las mencionadas personas como herederas de la 

causante MARÍA LUDOVINA MORA LOMBANA (Q.E.P.D) y ajustar sus 

intervenciones a las reglas establecidas en el artículo 491 del 

Código General del Proceso. 
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